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	FORMATO - AVISO DE INICIO TRABAJO,SEGUIMIENTO DE LEY Y/O CUMPLIMIENTO

	
	CÓDIGO: CEI-FM-026
	VERSIÓN: 1

	
	FECHA DE APLICACIÓN:  NOVIEMBRE  DE 2023




	Ciudad y Fecha: 
	Bogotá D.C.,

	PARA: 
	

	Jefe de Dependencia
	

	DE:
	

	
	Jefe Oficina de Control Interno

	Asunto:
	



De acuerdo con el Plan Anual de Auditoría de la vigencia __(año)__ aprobado por el CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, atentamente se comunica el inicio de la siguiente actividad de evaluación y seguimiento: 
Aclaración 1. El objetivo. alcance y cronograma del trabajo de ley puede modificarse dependiendo las pruebas establecidas en el programa de trabajo.


	Informe/ seguimiento/
	Nombre del trabajo de  informe ,seguimiento cumplimiento

	Objetivo:
	Describir el objetivo del trabajo de ley/cumplimiento 

	Alcance trabajo 
	(Extensión y límites de un trabajo).



Aclaraciones 


1. El objetivo. alcance y cronograma del trabajo de ley puede modificarse de acuerdo dependiendo las pruebas establecidas en el programa de trabajo.


2. Se emitirá informe con los resultados preliminares del ejercicio de evaluación con el fin de que los responsables de proceso emitan los comentarios que consideren pertinentes.

3. Se remitirá el informe definitivo, detallando las conclusiones del trabajo de ley, seguimiento o trabajo de cumplimiento.

4. Se comunicará al CICCI las conclusiones del trabajo realizado

5. Si se requiere y teniendo en cuenta las conclusiones del trabajo, los responsables de proceso formularan plan de mejoramiento con las acciones necesarias para mitigar las situaciones encontradas.


Fechas para la ejecución de la Auditoría Interna

Las fechas iniciales estimadas para el desarrollo de la actividad de auditoría interna, son las siguientes:

	Actividad
	Fecha inicio

	Aviso de Inicio trabajo de ley
	

	Ejecución de pruebas 
	

	Remisión informe preliminar 
	

	Remisión informe definitivo 
	

	Entrega de Plan de Mejoramiento por responsables de proceso (si aplica)
	





Consideramos importante que los responsables de los procesos (funcionarios-Contristas) conozcan claramente, el objetivo del presente trabajo, el alcance definido, y la ejecución del cronograma de trabajo, así como la oportunidad en la entrega y calidad de los resultados. 

Agradecemos comunicar cualquier inquietud con respecto al contenido de este documento.



Cordialmente,


NOMBRE 
Jefe Oficina de Control Interno 

Elaboró: Auditor líder 
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